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REPUBLICA DEL ECUÁDOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
aa RESOLUCION No.97-2-1-1- 0901786 

OTTON MORAN RÁMIREZ ¿ 
"INTENDENTE JYRIDICOCDBLA 00 0 o o 

OFICINA ' DEJ SBUAYABUIL, 
o ; : es a bos ro. N 
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RUE el 23 de abril de 1997, se hyGtorgado ante el. Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, la eseritira pública, de consti tuetón simultánea 

de la compañía anónima SODICOR S.A.;5 > A 
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QUE el Abr Xavier Estrgan Mo! A 32Bo ha” PA áftado copias de dicha 
escritufar” la- misma “que reúne LP arta” de Leyit" 

EN Agp: O borde 

IS eL Departamento duridico de Compañías Y Valores. ha emitido informe 

favofalae na DE aprighación solicitada: 
Á e ; 

AE 1 

Ñ EN ejéraicio Me 145 atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañias o. mediante, Resoluciones Nos. ÁADM-92-489 del 19 de noviembre de 1992 

Y» ADM-940%, devtébpero 28 de 1996; 
MA 

RESUELVE 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de SODICOR S.fÁ.. 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil. con un capital autorizado de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito. de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada tuna, de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura vública que se 

aprueba, del contenido de la presente Fesolución y siente razán de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador Mercantil del cantén 
Guayaquil: al inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Kegistro, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
aiblica, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

, COMUNTQUESE - DADA y eins en la 4ñ 
ii] 

dencia de Compañías, en Guayaquil. 
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ttón Morán Ramiréz 

INTENDENTE JURÍDICO PE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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Certíficos que don fecha de hoy, queda inscrita es -
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ta Resolución a foja .26: a 7085 "del Registro Mercantil Ya    

    

notada bajo el número 12.560 del hapartocto.- Guayaquil, trece de - 

Mayo de mil noveciento noventa h siete. El Registrador Mecantál | 

| Suplente.- 

LOS PÚNCE ALVARADO 
Registr ato Mercantil, Suplente 
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